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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente al auto del 27 de octubre de 2022 proferido por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín en el proceso 

divisorio de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Con ocasión de la compraventa celebrada el 7 de abril de 

2016, LUIS FERNANDO HEREDIA BEDOYA y GERMÁN 

DARÍO MUÑOZ TAPIAS adquirieron un derecho de cuota que 

ejercen en común y proindiviso sobre una fracción del lote que 

hace parte del lote de mayor extensión con matrícula No. 01N-

229439, ubicado en la vía Barro Blanco del corregimiento de 

Santa Helena. 

1.2 Dando aplicación al artículo 1374 del CC pretenden se decrete 

la división por venta en pública subasta del predio ubicado en la 

vía Barro Blanco del corregimiento de Santa Helena, “vivienda 

situada en el área rural del Municipio de Medellín en el cual 

limita por el NORTE, con el municipio de Copacabana, por el 

SUR, con el municipio de Envigado, por el ORIENTE, con los 
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municipios de Guarne y Rionegro y por el OCCIDENTE, con la 

zona urbana del municipio de Medellín. Y sus coordenadas son: 6 

13’58.26 N; -7528’48.96” W”. Inmueble que pertenece al lote de 

mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No. 01-

229439 cuyos linderos son: “Mide dos hectáreas más o menos de 

extensión, situado en el Municipio de Medellín, fracción SANTA 

ELENA, paraje Barro Blanco, con todas sus mejoras y 

anexidades, que linda así: Por el pie, con terrenos de Eleazar 

Álzate y Santiago Ruíz; por un costado con predio del Municipio 

de Medellín, Antonio Zapata y Eugenio Patiño; por la cabecera 

con la carretera de la Acción comunal que Santa Elena conduce 

al paraje Barro Blanco y por el otro costado, con finca de Ester 

Solina Álzate de Patiño y Pedro Londoño.” 

1.3 El 12 de octubre de 2022 el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín inadmitió la demanda exigiendo, entre 

otros, la adecuación de la pretensión primera de la demanda en 

cuanto a señalar que se pretende la división por venta de todo el 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 01N-229439 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín (Zona 

Norte) y no de un predio que hace parte del mismo, al no contar 

con folio de matrícula independiente corresponde a una sola 

unidad jurídica. 

1.4 Dentro del término concedido la parte demandante presentó 

escrito buscando subsanar la demanda,  reiterando que pretende la 

división por venta del predio que hace parte del de mayor 

extensión, el cual se encuentra debidamente identificado, avaluado 

y alinderado, aclarando que el comprador ejercerá la titularidad 

sobre el porcentaje frente al predio de mayor extensión; precisó 

que el predio que se busca dividir es el que tienen en comunidad el 
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demandante y el demandado de acuerdo con la anotación No. 17 

del folio de matrícula enunciado. 

1.5 Por auto del 27 de octubre de 2022 el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín rechazó la demanda por 

incumplimiento del requisito concerniente con la adecuación de la 

pretensión primera de la demanda de acuerdo con los numerales 4 

y 5 del artículo 82 del CGP, porque se equiparó la identificación 

material de la fracción del lote adquirido en común y proindiviso 

con la identificación jurídica del inmueble objeto de división, 

dado que según los hechos de la demanda y el documento 

registral, no se ha segregado una matrícula inmobiliaria individual 

del derecho adquirido por las partes de este proceso. 

 

2. APELACIÓN 

 

La parte demandante interpuso el recurso de apelación sosteniendo que en 

los hechos de la demanda se hizo alusión al predio de la referencia y no al 

de mayor extensión; siempre se aludió a que lo pretendido es la división 

por venta sobre el predio inserto en otro de mayor extensión y no sobre el 

de mayor extensión propiamente dicho; reconoció que este lote no tiene 

matrícula inmobiliaria;  itera que la pretensión está encaminada a la 

división entre estos dos comuneros; no puede exigirse este tipo de 

adecuaciones pues es el demandante quien presenta la demanda como su 

criterio legal y normativo considere. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Se debe rechazar la demanda? 

 



05001-31-03-003-2022-00355-01 

Divisorio  

Demandante: Luis Fernando Heredia Bedoya 

Demandado: Germán Darío Muñoz Tapias 

Tema: Rechazo demanda 

Decisión: CONFIRMA AUTO  

 

 

  

3. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 del CGP establece, entre otros, como requisitos de la 

demanda: 

“4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.” 

El Juzgado basó el rechazo de la demanda en el incumplimiento del 

requisito referido a la adecuación de la pretensión principal debido a que lo 

procedente es solicitar la división de la totalidad del predio de mayor 

extensión con matrícula inmobiliaria No. 01N-229439 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos (Zona Norte) y no la de la porción de 

menor extensión del lote que se pide en división. 

 

De acuerdo con la relación enunciada en el numeral 4 del memorial de 

subsanación, el demandante y el demandado detentan en común y 

proindiviso la propiedad del 4.907% del predio de mayor extensión dada la 

adquisición formalizada a través de la escritura pública No. 987 de 2016; 

sin embargo,  son comuneros con otro grupo de 29 personas que en 

conjunto reúnen el 100% de la propiedad del lote de mayor extensión sobre 

el que es predicable la división y hacia donde el Juzgado pretendió dirigir 

la adecuación de las peticiones de la demanda. 

 

Como se trata de un bien en su mayor extensión que hace parte de una 

unidad jurídica del cual ostentan la propiedad en común y proindiviso 

varios sujetos de derecho, la situación debe mirarse en concordancia con el 

inciso 2 del artículo 406 del CGP al establecer que, “La demanda deberá 
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dirigirse contra los demás comuneros y a ella se acompañará la prueba 

de que demandante y demandado son condueños. Si se trata de bienes 

sujetos a registro se presentará también certificado del respectivo 

registrador sobre la situación jurídica del bien y su tradición, que 

comprenda un período de diez (10) años si fuere posible” (subrayas 

propias). 

 

Teniendo en cuenta que no es posible pretender la división por venta de una 

porción de un inmueble de mayor extensión (parte de menor extensión que 

no tiene individualidad jurídica), de acuerdo con las normas sustantivas 

sobre bienes privados inmuebles o raíces y del proceso de división, debe 

aportarse el certificado del registrador sobre su situación jurídica, tornando 

en imposible  la división o fracción autónoma del 4.907% de la que son 

propietarios, en común y proindiviso, la parte demandante; no tiene la 

porción de menor extensión no tiene la entidad de ser un bien 

independiente; como porción, no es jurídicamente existente y no cuenta con 

la individualización para ser objeto de división por venta, porque 

jurídicamente se mantiene integrado al bien de mayor extensión. 

 

Obsérvese que con los requisitos exigidos tanto por el Juzgado Veinticuatro 

Civil Municipal en su momento, como por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Medellín, lo que se buscó encaminar la demanda en forma 

adecuada a partir de la integración de los demás comuneros y la 

determinación del bien sobre el que podía recaer la división pretendida, por 

cuanto en la forma que pretende el demandante es imposible acceder a la 

división dada la inexistencia jurídica del inmueble de menor extensión. 

 

Sin perjuicio de la libertad que tienen las partes de promover los procesos 

según su criterio y entendimiento jurídico, es el Juez como director del 
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proceso quien debe ejercer un control temprano de legalidad y de acuerdo 

con los hechos narrados disponer la forma en que deben presentarse las 

pretensiones como aquí acontece; sin  desconocer el sustento fáctico, éste 

permite determinar cómo se deben establecer las pretensiones de acuerdo 

con los presupuestos que exige la división por venta y el concepto claro de 

lo que corresponde a un bien inmueble. 

 

Ello sin pasar por alto que el artículo 83 del CGP exige que, “Las 

demandas que versen sobre bienes inmueble se especificarán por su 

ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

los identifiquen”; no se allegó matrícula inmobiliaria correspondiente al 

inmueble de menor extensión; en consecuencia, se CONFIRMARÁ la auto 

recurrido. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Por las razones expuestas, se CONFIRMA el auto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE y se ordena devolver el 

expediente al Juzgado de origen.  
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RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


